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Bogotá D.C, 31 de julio de 2011

Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad.

REF: RADICACIÓN DE PROYECTO DE LEY  “POR EL CUAL SE ESTABLECE UN RÉGIMEN DE RETIRO ANTICIPADO O CRÉDITO EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES”

Respetado Doctor:
De la manera más atenta me permito radicar el Proyecto de Ley  “POR EL CUAL SE ESTABLECE UN RÉGIMEN DE RETIRO ANTICIPADO O CRÉDITO EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES”:

Lo anterior para su publicación, asignación de comisión y trámite respectivo.

Cordial Saludo,

OSCAR DE JESÚS MARÍN

Representante a la Cámara por Antioquia

PROYECTO DE LEY No ______  DE _____

“POR EL CUAL SE ESTABLECE UN RÉGIMEN DE RETIRO ANTICIPADO O CRÉDITO EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES”

El Congreso de Colombia Decreta

Artículo 1. RETIRO ANTICIPADO DE LA INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ. Adiciónese un parágrafo al artículo 37 de la ley 100 de 1993 el cual quedará así:
ARTÍCULO 37. INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ. Las personas que habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a un salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado.

PARÁGRAFO: Para los afiliados que demuestren plenamente que por su edad y semanas cotizadas, no alcanzarán a contribuir con los aportes correspondientes para obtener la pensión de jubilación, podrán solicitar la entrega anticipada de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez exclusivamente para la amortización del saldo originado en un crédito hipotecario de vivienda en donde el afiliado es el deudor ó para la financiación y ejecución de un proyecto productivo viable y rentable que le permita al afiliado obtener el sustento familiar y garantice el mínimo vital del mismo. El Gobierno reglamentará lo respectivo al análisis y aprobación del mismo en un término de seis meses después de entrada en vigencia la presente ley. 

Una vez entregada la indemnización sustitutiva de la pensión en forma anticipada, cesará la obligación para el empleador y para el afiliado dependiente o independiente de realizar los aportes al sistema de seguridad social en pensiones.

Artículo 2. SOLICITUD ANTICIPADA DE LA DEVOLUCIÓN DE SALDOS. Adiciónese un parágrafo al artículo 66 de la ley 100 de 1993 el cual quedará así: 
ARTÍCULO 66. DEVOLUCIÓN DE SALDOS. Quienes a las edades previstas en el artículo anterior no hayan cotizado el número mínimo de semanas exigidas, y no hayan acumulado el capital necesario para financiar una pensión por lo menos igual al salario mínimo, tendrán derecho a la devolución del capital acumulado en su cuenta de ahorro individual, incluidos los rendimientos financieros y el valor del bono pensional, si a éste hubiere lugar, o a continuar cotizando hasta alcanzar el derecho.

PARAGRAFO: Para los afiliados que demuestren plenamente que por su edad y semanas cotizadas, no alcanzaron a contribuir en su cuenta individual de ahorro pensional, los aportes necesarios para obtener la pensión, podrán solicitar la entrega anticipada de la devolución de saldos exclusivamente para la amortización del saldo originado en un crédito hipotecario de vivienda en donde el afiliado es el deudor ó para la financiación y ejecución de un proyecto productivo viable y rentable que le permita al afiliado obtener el sustento familiar y garantice el mínimo vital del mismo. El Gobierno reglamentará lo respectivo al análisis y aprobación del mismo. 

Una vez entregada la devolución de saldos en forma anticipada, cesará la obligación para el empleador y para el afiliado dependiente o independiente de hacer los aportes al sistema de seguridad social en pensiones.
Artículo 3. GARANTÍA ANTICIPADA DE ADIQUISICIÓN DE VIVIENDA. Adiciónese un parágrafo al artículo 89 de la ley 100 de 1993 el cual quedará así:

ARTÍCULO 89. GARANTÍA DE CREDITO Y ADQUISICIÓN DE VIVIENDA. El afiliado que haya acumulado en su cuenta individual de ahorro pensional el capital requerido para financiar una pensión superior al 110% de la pensión mínima de vejez, podrá emplear el exceso de dicho capital ahorrado, como garantía de créditos de vivienda y educación, de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto se expida.

PARÁGRAFO: Si el afiliado fuere deudor de un crédito hipotecario podrá solicitar a la administradora de su fondo de pensiones, préstamo por el saldo faltante para la cancelación de dicho crédito el cual tendrá como garantía los recursos disponibles en su cuenta de ahorro individual.

Cuando el afiliado cumpla con los requisitos para obtener la pensión en el marco de la presente ley y aún adeuda a su entidad administradora de fondo de pensiones, este saldo se descontará del capital acumulado y actualizado en los términos del artículo 101 de la presente ley y una vez descontado el saldo adecuado, el capital acumulado y actualizado restante será la base para el cálculo de la mesada pensional del afiliado.
Artículo 4. VIGENCIA.  La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

OSCAR DE JESÚS MARÍN

Representante a la Cámara por Antioquia
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El tema pensional en Colombia reviste de un carácter de derecho fundamental, que se interpreta conforme a los derechos a la seguridad social, al trabajo y en consecuencia al mínimo vital; puesto que la pensión, es aquella prestación social que se obtiene por la prestación de un servicio durante un número determinado de años, con la concurrencia del factor edad  y que busca garantizar los medios de subsistencia necesarios que permitan llevar una vida digna en la vejez tanto para el pensionado, como para su grupo familiar. 

Con base en lo anterior, el presente proyecto de ley pretende además de salvaguardar el derecho  a la seguridad social, el derecho a la dignidad humana, a la vida y a la vivienda digna, consagrados en la Constitución Política, por medio del uso de los saldos que se encuentran en la cuenta de ahorro individual del aportante y que continuamente alimentan el Sistema General de Seguridad Social, ya sea 1) en pro de proteger la vivienda cuando exista el riesgo inminente de perder la misma en razón a un crédito hipotecario que recaiga sobre el bien; o 2) para la realización de un proyecto viable que le brinde una renta representativa al afiliado, cuando éste no cumpla con los requisitos legales para la obtención de la pensión de vejez.

En el caso que los saldos sean usados para proteger la vivienda propia, por medio de la amortización de la deuda hipotecaria, es necesario tener en cuenta dos factores. El primero es el factor subjetivo, pues la vivienda además de ser un bien, representa las necesidades básicas de quienes la habitan, dado que es un espacio físico propio, individual y a la vez colectivo en el cual se desarrollan los individuos; y el segundo es el factor objetivo, el cual sin desconocer las posibilidades y ventajas que el crédito hipotecario reviste, advierte las incertidumbres y riesgos que esta modalidad presenta: los largos plazos, los intereses y la forma de amortización de la misma son características inescindibles de ésta modalidad, las cuales se agudizan con la inestabilidad laboral y la posición ventajosa en la que se encuentra el sector financiero, pues la adquisición de un bien, en este caso de vivienda, depende de la capacidad adquisitiva y la coyuntura laboral en la que viven la mayoría de los colombianos. 

Tratándose de créditos de vivienda, existe la necesidad de efectuar los pagos de manera oportuna, pues si ocurre lo contrario, se deriva del incumplimiento de la obligación, la generación de intereses de mora que implícitamente aumentan las obligaciones a cancelar y por lo mismo, se incrementa el riesgo a perder la vivienda familiar; situación que se hace mucho más evidente cuando el deudor pierde el empleo o sufre alguna contingencia que implique la disminución de sus ingresos.

De igual forma, la ausencia de claridad en los pagos del crédito hipotecario, en donde el deudor desconoce que se cubre con el pago efectuado (intereses o capital) y a su vez, tiene que asumir el pago de una prima de seguro de la deuda, evidencian como es la entidad financiera la que resulta beneficiaria de la póliza pactada, desconociendo la función social de la propiedad, pues en este caso la vivienda familiar termina siendo ejecutada en desmedro de lo pagado por el deudor y en beneficio total de la entidad prestamista.

Por lo anterior expuesto, en lo concerniente a la protección de la vivienda propia se hace necesario crear mecanismos eficaces encaminados a que los colombianos deudores de créditos hipotecarios puedan amortizar la deuda derivada de ésta obligación, y es por ello que destinar un porcentaje del dinero aportado al Sistema de Seguridad Social en Pensiones se convierte en una de las herramientas idóneas para salvaguardar la vivienda de los colombianos. 

En este orden de ideas, lo que la iniciativa propone es generar una especie de “auto-crédito” el cual se encuentra respaldado por los saldos encontrados en la cuenta de ahorro individual en el fondo de pensiones y cuya única finalidad podrá ser la de cubrir la deuda hipotecaria cuando exista el riesgo inminente de perder la vivienda gravada con hipoteca, garantizando así, que el bien permanezca en manos del deudor y que para su vejez cuente con una vivienda propia, pues la mejor pensión para un ser humano es llegar a su vejez con una casa propia, dado que nada justifica garantizar una pensión de vejez si la mesada pensional debe ser utilizada en el pago de un arriendo.  

Para dar cumplimiento a esta iniciativa, el fondo de pensiones o la entidad financiera que lo realice, proporcionará al afiliado la suma equivalente a la que el afiliado haya aportado en su cuenta de ahorro individual, y éste capital ahorrado en la cuenta, será el respaldo al crédito brindado al afiliado; la suma se cancelará en forma mensual junto con los aportes para pensión, generará un interés mínimo y el crédito será diferido a los años restantes que legalmente se han establecido para la obtención de la pensión de vejez del afiliado.
En referencia a la realización de un proyecto productivo, es importante señalar que su naturaleza surge de la necesidad de proporcionarles a aquellos aportantes, quienes previo cálculo realizado, no podrán obtener su pensión de vejez, la posibilidad de generar una renta fija que brinde el sostenimiento del afiliado y de su grupo familiar, así como garantizar el retiro de dichos saldos y disponer de ellos en una forma avalada y respaldada por el Estado, en donde se garantice un mínimo vital para él y su familia.

Por lo que, este proyecto se entiende como la forma a través de la cual los saldos acumulados en los aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, que no alcanzarán a integrar el saldo efectivo para la pensión de vejez, pueden ser destinados a la financiación y ejecución de un proyecto productivo viable y rentable, el cual a través de la implementación una estructura financiera, permita a partir de los recursos obtenidos, sea en la indemnización sustitutiva de la pensión o de la devolución de saldos, desarrollar una actividad que se encuentre reglamentada y que tenga como finalidad derivar un sustento económico en forma estable para el antes aportante y a su familia.

Es importante establecer que la reglamentación que el Gobierno Nacional elabore sobre la materia deberá contener los mecanismos de inspección, control y vigilancia a estos recursos a fin de que la finalidad que ésta ley propone sea cumplida.

En definitiva, la iniciativa legislativa entonces, tiene la finalidad de permitir para los afiliados quienes no tendrán la posibilidad de obtener una pensión de vejez, disponer en forma anticipada de los saldos que ha aportado al Sistema de Seguridad Social en Salud e invertirlos en forma idónea en garantía de un crédito de vivienda o en la consolidación de un proyecto productivo que garantice el mínimo vital y la calidad de vida del afiliado y de su familia, dando cumplimiento a los preceptos constitucionalmente consagrados de garantía al mínimo vital y a la vivienda.

Por lo anterior, pongo en consideración del Honorable Congreso de la República de Colombia la presente iniciativa con la firme convicción de que el impacto de la misma en la calidad de vida de los colombianos.
MARCO CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO 

MARCO CONSTITUCIONAL
ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

ARTICULO 51. Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda.

ARTICULO 64. Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, y a los servicios de educación <sic>, salud, vivienda, seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, comercialización de los productos, asistencia técnica y empresarial, con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los campesinos.
MARCO JURÍDICO

LEY 100 DE 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”

LEY 797 DE 2003 “Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales”

LEY 860 DE 2003 “Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se dictan otras disposiciones”.

LEY 1328  DE 2009 “Por la cual se dictan normas en materia financiera, de seguros, del mercado de valores y otras disposiciones”
Cordialmente,

OSCAR DE JESÚS MARÍN

Representante a la Cámara por Antioquia
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